
INFORME SECRETARIAL., Al Despacho el proceso 2017-365 informando que el 

apoderado de la parte demandante allega constancia de notificación de la   

demandada EMPRESA GESTORA OPERADORA DE BUSES S.A.S. “EGOBUS SAS” 

Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en tanto la parte demandante allega 

constancia de notificación a la demandada EMPRESA GESTORA OPERADORA DE 

BUSES S.A.S. “EGOBUS SAS”, hoy en LIQUIDACIÓN, sin que a la fecha haya 

comparecido al proceso, con el fin de evitar futuras nulidades el Despacho dispone 

su EMPLAZAMIENTO. Secretaría proceda a incluirlas en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6º del artículo 108 

CGP aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro ordenamiento, 

se procederá a designar Curador Ad-Litem para que represente a la demandada en 

las presentes diligencia. “EGOBUS SAS 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 23 del 20 de marzo de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No.2021–

0287, informando que el Curador Ad-Litem que representa a los herederos 

indeterminados del señor ÁLVARO GERMÁN VILLACIS CORAL (QEPD), presentó 

en término escrito de contestación de demanda.  Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, revisada la contestación de demanda, 

presentada por el doctor CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA en calidad de Curador 

Ad-Litem de a los herederos indeterminados del señor ÁLVARO GERMÁN VILLACIS 

CORAL (QEPD), observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO  

TREINTA de la mañana (8:30 AM.) del día VEINTITRÉS (23) del mes de ENERO del 

año DOS MIL VEINTICINCO (2025), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 23 del 20 de marzo de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho el proceso ORDINARIOLABORAL No. 2021-627, 

informando que en el presente se encuentra señalada fecha para audiencia de que trata el 

artículo 77 CPTSS para el día 16 de octubre de 2024. La parte actora solicita la entrega de 

título consignado por la demandada INVERSIONES VICANI S.A.S. Revisado el Portal de 

Depósitos Judiciales para el presente se encuentra constituido el título 

No.400100008674327 por la suma de $3.620.000,oo. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, se observa que, en las presentes 

diligencias la demandada INVERSIONES VICANI S.A.S., en la contestación de la 

demanda informó sobre el pago a través de depósito judicial de salarios adeudados 

a la demandante, dineros de los que se solicita la entrega teniendo en cuenta que, 

la audiencia fue programada para el 23 de octubre de la presente anualidad. 

 

Al respecto, y teniendo en cuenta que a órdenes del presente se encuentra 

constituido el depósito judicial No 400100008674327 por la suma de $3.620.000,oo, 

M/legal por concepto salarial y prestacional según lo manifiesta la demandada 

INVERSIONES VICANI S.A.S.,  título consignado el 18 de noviembre de 2022, esto es 

en la misma fecha en que se allegó el escrito de contestación de demanda por parte 

de ésta sociedad, considera el Despacho Judicial procedente acceder a lo 

peticionado teniendo en cuenta que e se trata de liquidación de prestaciones 

sociales a favor de la trabajadora, en consecuencia  HÁGASE ENTREGA del depósito 

judicial No.400100008674327 por la suma de $3.620.000,oo. Líbrese ORDEN DE 

PAGO de pago a favor de la demandante CRISTINA PAOLA HERNÁNDEZ TAMAYO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 

 

PROCESO ORDINARIO No.2021-0627 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 23 del 20 de marzo de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho, el presente proceso 

bajo el radicado No. 2022–00080, informando que no se resolvió la excepción previa 

por falta de integración del litisconsorte necesario presentado por la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el plenario se encuentra que 

sería la oportunidad de dar trámite a la audiencia del art 77 C.P.T Y S.S sin embargo 

el Despacho encuentra que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, solicita se ordene integrar el contradictorio 

a la aseguradora SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, en consecuencia, el artículo 61 del 

CGP, aplicable por analogía del Art. 145 CPTSS dispone: 

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: Cuando 

el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 

y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 

así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 

término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término” (…) 

 

En tanto el demandante tiene contratada la pensión bajo la modalidad de renta 

vitalicia se hace necesaria la vinculación de la aseguradora SEGUROS DE VIDA ALFA 



S.A, y en aras de trabar en debida forma la Litis se hace necesaria la vinculación al 

proceso, en consecuencia, CÍTESE al proceso siguiendo los lineamientos 

contemplados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte 

interesada acredite su trámite en aplicación al principio dispositivo que rige la 

actuación con su respectiva confirmación de entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 0023 del 20 de marzo de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho, el presente proceso 

bajo el No.2022–0089, informando que obra un escrito de subsanación de 

contestación de demanda por parte de la demandada SITEL DE COLOMBIA S.A. 

Sírvase proveer.   

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de subsanación de contestación de demanda presentado dentro de la 

oportunidad legal por la demandada SITEL DE COLOMBIA S.A, reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

En consecuencia, se ratifica la fecha de la audiencia para la hora de las ONCE Y 

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día PRIMERO (1º) del mes de ABRIL del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 0023 del 20 de marzo de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 2023–

0038, informando que dentro del término legal la demandada COLPENSIONES 

presentó escrito de subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Verificado el informe Secretarial que antecede, revisada la subsanación de 

contestación de demanda presentada dentro del término legal por la parte 

demandada COLPENSIONES, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA  

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE  

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día TREINTA  (30) del mes de ENERO del 

año DOS MIL VEINTICINCO(2025), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 23 del 20 de marzo de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  2/02/2024Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2023–0065, informando que, la demandada Colpensiones, dentro del término 

legal presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe que antecede SE TIENE y RECONOCE a la sociedad TABOR 

ASESORES LEGALES S.AS., identificada con NIT 9004422237, representada 

legalmente por la doctora MARÍA CAMILA RIOS OLIVEROS, y a la doctora AMANDA 

LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con C.C. No.51.713.048 de Bogotá y T.P. 

No.67.612 del C.S. de la J en calidad de apoderadas del litis consorte necesario 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder de conferido.  

 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que no reúne los 

requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE 

por las falencias que a continuación se advierten: 

- No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta, Expediente Administrativo, allegue la documental 

en un solo archivo PDF. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, para que 

SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no contestada la demanda 

(Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los hechos (núm. 3 ídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 

 

Proceso Ordinario 2023-0065 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 23 del 20 de marzo de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  2/02/2024 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2023–0066, informando que, las demandadas PALMAS MONTERREY S.A.S., y 

Colpensiones, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

dentro del término legal presentaron escrito de contestación de demanda. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe que antecede SE TIENE y RECONOCE al doctor FERNANDO 

GALLO ÁLVAREZ, identificado con C.C. No 1.064.836.687, y T.P. No.255.065 del C.S. 

de la J., como apoderado de la demandada PALMAS MONTERREY S.A.S., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

SE TIENE y RECONOCE a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.AS., 

identificada con NIT 9004422237, representada legalmente por la doctora MARIA 

CAMILA RIOS OLIVEROS, y a la doctora AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, 

identificada con C.C. No. 51.713.048 de Bogotá y T.P. No.67.612 del C.S. de la J en 

calidad de apoderadas del litis consorte necesario ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos del poder de 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que no reúne 

los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se 

DEVUELVE por las falencias que a continuación se advierten: 

 

- No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta, Expediente Administrativo, allegue la documental 

en un solo archivo PDF. 



 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, para que 

SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no contestada la demanda 

(Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los hechos (núm. 3 ídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
DM 

 

PROCESO ORDINARIO 2023-0066 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 23 del 20 de marzo de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  2/02/2024 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No.2023–0076, informando que, la demandada Colpensiones, dentro del término 

legal presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe que antecede SE TIENE y RECONOCE a la sociedad TABOR 

ASESORES LEGALES S.AS., identificada con NIT 9004422237, representada 

legalmente por la doctora MARÍA CAMILA RIOS OLIVEROS, y a la doctora AMANDA 

LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con C.C. No. 51.713.048 de Bogotá y T.P. 

No.67.612 del C.S. de la J en calidad de apoderadas del litis consorte necesario 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder de conferido.  

 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que no reúne los 

requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE 

por las falencias que a continuación se advierten: 

- No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta, Expediente Administrativo, allegue la documental 

en un solo archivo PDF. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, para que 

SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no contestada la demanda 

(Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los hechos (núm. 3 ídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
DM 

 

PROCESO ORDINARIO  No.2023-0076 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 23 del 20 de marzo de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abe62c67a87790f10670ab2ade14512b6167c050e948d945a2f337fe0ea07b87

Documento generado en 20/03/2024 06:25:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: 2/02/2024 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No.2023–0092, informando que obra un escrito de contestación de demandada 

presentado por la demandada UGPP. Sírvase proveer.   

 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP , antes 

de haberse realizado la notificación en debida forma conforme lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó apoderado judicial para que la 

representara en la presente Litis y allegó escrito contestación de demanda, por lo 

anterior, conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. 

 

 SE TIENE y RECONOCE a los doctores OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE 

identificado con la C.C. No 79.803.031 de Bogotá, y T.P. No. 111.852 del C. S. de la J., 

y NICOLE ALEXANDRA ÁVILA ALBARRACÍN, identificada con la C.C. 

No1.022.397.651 de Bogotá, y T.P. No. 339.117 del C. S. de la J. en calidad de 

apoderados principal y sustituta respectivamente de la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP- en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado la subsanación de la contestación de la 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 



 

Así mismo, observa el Estrado que se propone excepción previa de FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES POR FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO 

NECESARIO, señala que una eventual condena en la que se ordene el 

reconocimiento de la pensión de vejez en favor del demandante también afecta la 

posible mesada reconocida y pagada actualmente por COLPENSIONES, por lo que 

es necesaria su vinculación al litigio. 

 

Al respecto, el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía del Art. 145 CPTSS dispone: 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: Cuando 

el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 

por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 

la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 

el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término” (…) 

 

En tanto el Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  puede 

verse eventualmente afectada por las resultas del presente y en aras de trabar en 

debida forma la Litis, se declara prospera la excepción previa propuesta y se hace 

necesaria su vinculación al proceso, en consecuencia, CÍTESE al proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del CGP.  

 

Secretaría proceda a  realizar el correspondiente tramite de notificación siguiendo 

los lineamientos del parágrafo de artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en artículo 8 ̊de la Ley 2213 de 2022.  

Integrado el contradictorio en debida forma, ingrese al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL:  2/02/2024 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No.2023–0100, informando que, la demandada Colpensiones, dentro del término 

legal presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe que antecede SE TIENE y RECONOCE a la sociedad TABOR 

ASESORES LEGALES S.AS., identificada con NIT 9004422237, representada 

legalmente por la doctora MARÍA CAMILA RIOS OLIVEROS, y a la doctora AMANDA 

LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con C.C. No.51.713.048 de Bogotá y T.P. 

No.67.612 del C.S. de la J en calidad de apoderadas del litis consorte necesario 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder de conferido.  

 

Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que no reúne los 

requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE 

por las falencias que a continuación se advierten: 

- No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta, Expediente Administrativo, allegue la documental 

en un solo archivo PDF. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, para que 

SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no contestada la demanda 

(Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los hechos (núm. 3 ídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 2023–

0101, informando que la demandada sociedad demandada SANTA REYES S.A.S, 

presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede observa el Despacho Judicial que, la 

demandada SANTA REYES S.A.S, antes de haberse acreditado la notificación en 

debida forma, aportando constancia de entrega y lectura del mensaje, allegó escrito 

contestación de demanda, por lo que, conforme lo previsto en el artículo 301 CGP 

aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE.  

 

SE TIENE y RECONOCE a los doctores MARYI ALEJANDRA REMOLINA FLÓREZ 

identificada con C.C. No 1.098.698.967 de Bucaramanga, y T.P. No. 246.652 del C. S. 

de la J. y JOSÉ ALFREDO PERDOMO RAMIREZ identificado con C.C. No 79.283.299 

y T.P. No.59.512 del C. S. de la J. como apoderados principal y sustituto 

respectivamente de la demandada SANTA REYES S.A.S, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

TREINTA de la mañana (8:30 AM) , del día TREINTA Y UNO (31) del mes de ENERO 

del año DOS MIL VEINTICINCO (2025), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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